
Página 1 de 1 

 

JS 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00186 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Alianza  Medellín  Antioquia  S.A.S. 
–Savia Salud EPS 

Demandado E.S.E.  Hospital  de San Rafael de 
Girardota 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la respuesta allegada por TransUnion en relación al 

oficio N°375 del 17 de junio de 2021, informando las relaciones comerciales, 

cuentas bancarias y demás, que posee la entidad demandada.  

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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